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ADVKRTKNCIA OMCIAI. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Las leJ ' . s a r d o n e s y anuno ioü jn* h a y a n do i n s o r t a r -

cé 00 l o s H o T . a n s E s OFICIALES se h a n d e m a n d a r a l Jefe' 
po l i t i co r e s p e c t i v o , por o a y o oondnoto §o pasarán i l o s 
t d i t o r e e d e lus m e n c i o n a d o s p e r i ó d i o o s . 

(Real orden do 6 de Ábrü d* 1 8 8 9 . ) 

DVBHTHIfClA KDfTOKTAE. 

En es ta cap i ta l , l l o v a d o â d o m i c i l i o , 2'60 p e s e t a s m e n s n a l e s anticipadA»; 
fnera d e e l l a , 8 '60 a l m e s , 9 a l t r i m a s t r e , 1 8 a l s e m e s t r e y 28 6 0 per an a n o , 

S e a d m i t e n snscr ipe ion** en Madr id , en la Adroimrcrac iôn d>l B O L W I * , W 
p l a s a d o S a n t i a g o . 2,—Fnora de e s t a c a p i t a l , d iroctamet i to por m e d i c i * c a r t a da l i n e a d e i n s e r c i ô n . 
& la A d m i n i s t r a t i o n , con i n c l u s i o n de l i m p o r t * de l t i e m p o d e t b o a o sn tixn-

L a s d i s p o s i c i ó n es d e l a s A u t o r i d a d e s , ejcaoytr. • * M 
s e a n à i n s t a n c i a d e p a r t e no pobrs , s e insertar*.* • .•!*.*• 
m e n t e : a s i m i s m o cnaio^oieranRnoio o on cern i en ¿* c l a a ; -
y i o i o n a c i o n a l que d i m a n é de l a s m i s m a s , pero U s 84 

I t s s i s s , «tr<-j>l* | « a 4 « t a l a g « a A W « s m ó v i l e s . V a s a s r s a s a l t a s a « é a U a s a a « a p a c a l a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS MM. el R E Y Y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ñeale$ - retenes 

lieoibida la comunicación de V. 8 . 
consultando si ha de aplicarse la penali
dad marcada en el párrafo segundo de! 
ari . 51 de la vidente ley de Reclutamiento 
á losr mozes que, puestos en cabeza de 
¡i«ta, resulten cortea do* talla; y 

Considerando que al imponer la ex 
presada ley dicha penalidad á los quo 
resal ten inn-tiles para el servicio de las 
a rmas , es indudable que no ha tenido en 
cuenta solamente la» inutilidades por de 
formidad, lesiones, e tc . , sino en general 
todas las que impidan la prestación del 
expresado servicio: 

Considerando que la falta de talla su -
flcionte debe considerarse en realidad 
como un defecto físico por carencia de 
desarrollo, al cual, por analogía, ha de 
apUoarse I.- sanción expresada cuando 
quien lo tenga incurra en la infracción de 
no presentarse para »u alistamiento; 

S. M. el RKY (q. D. g.) . y en su nombre 
la RXINA Regente del Reino, ha tenido A 
bien disponer que lo» mozos en cabeza de 
litta que después resulten cortos de talla, 
queden incursus en la penalidad señala
da por el párrafo segundo del art . 31 de 
la iPencion-ida ley. 

OÍOS guarde A V. S. muchos ano». = 
Madrid 15 de Noviembre de 1898-

R U I Z Y CAPOEPON 

tfr. Presidente de la* Comisión mixta de 
Reclutamiento de Madrid. 

(Gaceta de hoy.) 

Pasado á informe de la Sección' de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Eitfcdo el expediente relativo á la snspen'-
• M * del Ayuntamiento de Villanueva del 
**resno: que ha sido decretada 1 por V. S. 

5 de Agosto próximo pasado, dicho ari

to Cuerpo ha emitido, con fecha 15 de los 
corrientes, el sigoiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de 
Noviembre, comunicada por el Ministerio 
del digno oargo de V. E., se remitió á 
esta Sección el expediente instruido con 
arreglo Ala ley para determinar si debe 
pasar el tanto de culpa contra los Conoe 
jales do Villanueva del Fresno. 

Resulta del mismo, que nombrado De-
legado á Don Franoisco López Navas pa
ra examinar la gestión de los intereses 
municipales, y practioada la oportuna vi
sita en 23 y 28 de Agosto último, se com
probó que los libros borradores de ingre
sos y gastos de 1896 A 1897, están incom
pletos, y muchos cargaremes y más de 
40 libramientos sin" intervenir y con las 
fechas en blanco; que no se verifican ar 
queos trimestrales; que sin previo acuer
do del Ayuntamiento, y excediéndose de 
lo presupuesto, se han pagado al Alcalde 
y Secretarlo gastos de viafe; que"se han 
abonado 550 pesetas, importe de multas 
impuestas al Alcalde, con cargó A los 
fondos minióípales; que los libros d e s 
alones se llevan con informalidad, dejan
do dte ce lebrarse 45 sesiones ordinarias, y 
no'guardAttdose el orden correlativo en 
las fechas de las actas ; que en el p resu
puesto de l89f»A 1897 ingresaron en las 
arcas munioipales 13G2 pe9etns proce' 
dentes del aprovechamientode rastrojera, 
dé^cuya cantidad recibió -400 pesetas el 
Alcalde ü . Ildefonso Chives , sin que ha 
ya justificado' »u destino; que' tan poco' 
ingresaron 1 163 pesetas obtenidas por el" 
mismo concepto en el ejercicio de 1897. 
1898; que se han gastado más de 500'pe-
so tasen obras públicas sin subastas y sin 
publicar la'relación dé gastos semanales; 
que percibiendo al afio el Ayuntamiento 
10.000 pesetas para repar t i r por igual 
entre los-vecinos por el derecho de vareO' 
cedido al Duque de Alba, según cierta' 
escri tura de 1857. se dispuso dtf la' réhta ' 
hasta la suma de'26 500 pesetas en com
prar fincas y terrenos sin el consentimien
to de los vecinos, y por cuya aplicación 
se'han formulado varias demandas ; que ' 
por el producto de hierbas y pastos de las 
dehesas de Montijo, de aprovechamiento* 
vecinal, se -obtuvieron de 1895 A 1896, 
27 971 pesetas y 50 céntimos, ingresando 
únicamente 24.072; y de 1896- á 1897,' 
29 357 pesetas, de las que ingresaron 
l'.' t en el ejercicio de 1897 á 1898; 

25.218 pesetas, ingresando 14.586; sin 
que se sepa el destino dado á las 18 271 
pesetas que no ingresaron en los tres ejer
cicios mencionados. 

También resulta que la administra
ción del Pósito no se pudo investigar por 
falta de documentos y libros de ent radas 
y sal idas, deduciéndose únicamente de' 
una lista de débitos, que el capital del 
Pósito de 1.302 fanegas y 40 cuartillos 
que obran en poder de deudores desde 
el ejercicio de 1873 a 1874; y también 
por falta de documentos no se ha podido 
inspeccionar el ramo de consumos. 

El Gobernador, considerando que el 
libio de actas de sesiones es un documen
to públioo que debe llevarse conforme A 
los artíoulos 107 y 103 de la ley Munioi-
pal; que el Ayuntamiento deja de cele 
brar sesiones; que firma un escaso núme
ro de Concejales, y que algunas actas se 
extienden en papel blanco; que las m u l 
tas impuestas á los Alcaldes y Conceja-
les 'deben pagarse de su bolsillo part icu
lar, pfecepto infringido en el caso actual , 
y que lo oorttrario puede constituir delito 
de malversación de caudales públicos 
(articulo 185 de la ley orgánica); que la 
fulla te ingreso de las cantidades proce
dentes de aprovechamientos pudiera 
constituir el mismo delito y que los gas
tos en obras públicas de cantidades que 
•xivdan'de 500 pesetas, sin la formalidad 

de la subasta , es infringir el a r t . 166'de 
la ley, y el 85, rogla 3 *, de la misma, 
por aplicación y sin el consentimiento de 
los veoinos. de las cantidades proceden
tes de la mencionada escri tura de tran 
sacción; considerando también que ta 
les hecho3 han irrogado perjuicios, dictó 
providencia suspendiendo al Aloalde y 

i Concejales, nombrando igual número de 
interinos en sustitución de los suspensos. 

La Sección correspondiente en ese 
Ministerio; visto este expediente, cousi-
déra justíficadh la - prdvldenoia del Go
bernador / q u e procede confirmarla, pli
sando el tanto de culpa A los 'TribunaleS, 
previo 1 informe de esta Sección del Con'-
«ejo de Estado. 

Habiéndose mandado dar audiencia á 
los interesados, estos manifestaron que 
la citación que se les habla dirigido por 
papeleta era irregular y anómala por 
que no seoopia la providencia ó acuerdo 
gobernativo qué se pretende hacer saber , 
ni so señala sitio ni hora para compare

cer, ni se mencionan lo* ca'rgoS, y por
que el plazo fatal de veinticuatro' horas 
es insuficiente para evacuar el traslado 
qtíe se les confiero, y solicitan se h a g a * 
la* modificaciones en forma legal y un 
plazo de ocho días paYa su1 defensa. 

El Delegado dio por terminado el e x 
pediente el día seis del tires actual , con
signando que los interesados'han tenido 
tiempo para examinar el expódíente j 
exponer los descargos, y que so p re t e i t o 
de pedir más largo plazo, imposibilitan 
à la delegación para cumplir su cometi
do, y que ya tenían conocimiento de Ios-
cargos por la anterior conYunfoaoión del 
Gobernador. 

La Sección correspondiente en ese 
Ministerio informó que debía confirmarse 
la providenoia del Gobernador por en
contrarla justificada, y que respecto i la 
suspensión del Alcalde, deberla devol 
verte el expediente al Gobernador para 
que instruyese, con audiencia do aquél, 
el de separación, oyendo' previamente J 
esta Sección del' (xmsejo: 

Visto este expediente y el art . 41 del 
RüM' decreto de 22 de Abril de 1890: 

Considerando que constan' por oertili -
oaelonesrresultado de lar visita g i rada por 
la delegación, no solamente negligencias' 
etr* los diversos ratnos de la* adminis t ra
ción municipal, sino* hechos que pueden 
ser'constitutivos 1 de delito; 

La Seocíón es de parecer que procedo 1 

pasar el tanto de culpa'á los Tribunales.» 
Y conformándose S. M. el RET" 

(q. ü . g¿), y en 'su nombre la K K . N Í Re
gente del Iteino, con el preinserto dlota 
ineu, se hvi servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo A V. S. para au 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente .=Dios gua rde á 
V. 3 . muchos anos. = Madrid 301 de No
viembre de 1898. 

RÜ1Z Ï CAPDEPÓM 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Badajoz. 
(Gaceta lv Diciembre del M). 

ayuntamientos 
Madrid 

Téfthhcia d« Alcaidía del distrito' 
del Congreso 

En esta'dependencia municipal, Cos
ta^!»'d**-lo* Desamparados n*ur. IV, ba--
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jo, han sido entregados por la Delegación 
de Vigilancia du este Distrito, dos cánta
ros pequeflos de hoja de lata que en 1» 
maüana del 10 del corriente fueron halla
dos por el Guardia Gregorio Martín en la 
Carrera de San Jerónimo, los cuales se 
hallan á disposición de su duefio, y se le 
entregarán previas las garant ías consi -
lu ientes . 

Madrid 12 de Diciembre de 1898. = E1 
Teniente Alcalde, F . Arredondo. 

12.—297. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

LEGANÉS 
D. Rafael Sagaz y González. Coman

dante del segundo batallón del regimien
to infantería de Covadonga, núm. 40, y 
Juez instructor del expediente que se si
gue contra el soldado Joaquín Carrapizo 
Cochería, por la falta grave de primera 
deserción, cometida como soldado de 
este regimiento el día 20 de Noviembre 
de 1898. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al soldado Joaquín Carrapizo 
Cochería, natural de Alcántara, provincia 
de Cáceres, hijo de Marcelino y de J o a 
quina, de estado soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular , barba poca, boca regular , color 
claro, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción castellana y señas part iculares 
ninguna, y de estatura 1*558 milí
metros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en el Cuartel que 
ocupa este regimiento, á mi disposición, 
pa ra responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le instruye 
por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que , si no corapa 
rece en el plazo fijado, será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar . 

A su vez en nombre de S. M. el R E Y 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial , para que pract iquen 
activas|diligenciasen la huscadelreferido 
soldado, y caso de ser habido, lo remitan 
en oalidad de preso con las seguridades 
convenientes á este Juzgado, y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Y para que esta requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en la Oac«' 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 
Dada en Leganés á 3 de Diciembre de 

1898.=El Comisario Juez instructor, Sa
gaz . = P o r su mandado, el Secretario, 
Doroteo Lancho. 9.—811. 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Te

niente Coronel de infantería y Juez ins
tructor del primer Cuerpo de Ejército y 
del interrogatorio remitido de Ja ruco , 
(Cuba), con motivo del expediente abin-
te*tato instruido con motivo del falleci
miento del que fué primer Teniente, Don 
Emilio González Muñoz, para ser evacua
do en el excarabinero Luis González 
Muñoz. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al oitado exearabinero Luis González Mu

ñoz, para que en el término de treinta 
días, á eontar desde la fecha de la publi
cación de este edreto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, se presente en es
te Juzgado Militar, sito calle del Princi
pe, núm. 9, tercero izquierda, con el ob
jeto de que preste declaración en el c i ta 
do interrogatorio; y para la aceptación 
de la herencia del finado Teniente, Don 
Emilio, y designación á la persona que 
haya que entregárselo: bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le pararan 
los perjuicios que haga lugar con arreglo 
á los preceptos del Código de Justicia 
Militar y del ordinario. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre 
d e 1898. = El T . C. Juez instructor, 
Eduardo Cappa. 

12—329-

D. Rafael Mosteyrín y Morales. Te 
niente Coronel de infantería, Juez ins
tructor de esta Región militar. 

Por el presente, cito y llamo á Juan 
y Carmen, padres del Guardia civil de 
Cuba. Mariano Fernández Castro, ó ásus 
parientes más ceroanos, para que en el 
término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto, comparezcan 
en este Juzgado , calle de Manuel Corti
na, 2, bajo, á declarar en interrogatorio 
dimanado de diligencias contra el Maria
no, por deserción: apercibidos que de no 
hacerlo así se les seguirá el perjuicio qua 
haya lugar . 

Madrid 7 de Diciembre lS98=Rafae l 
Mosteyrín. 

1 1 . - 286. 

Juzgados de puniera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto, contra Eduar
do Pastor González, se cita á Dolores Se
gura Huertas, á Emilio Gómez Segura, 
y á la testigo cuyo n ó m b r e s e ignora que 
vende cangrejos en la calle de Ciudad Ro
drigo, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en e! Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco, días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración bajo apercibimiento 
deser declarados incursos en la multa de 5 
á 50 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina 
ciones á fin de obligarles á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 10 de Diciembre de 1898 = 
V.° B ° = G u l l ó n . = E l Escribano, por mi 
compañero López, Juan P. Pérez. 

182—24. 
BU EN A VIST A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en 21 del 
actual , en los autos ejecutivos que sigue 
D. Filiberto García Aranda, con Don 
Ramón Armada Fernández l ieredia , se 
sacan á pública subasta las fincas s i 
guientes, sitas en el part ido judicial de 
Bolmonte: 

1 . a Una tierra l lamada Picarón, sita 
en término de su nombre en Vega firosa; 
cabida siete áreas, 30 centiáreas: linda 
Este y Norte, t ierra de Doña Rafaela 
Cienfuegos; Oeste y Sur, t ierra de la 
Señora Condesa de Montijo, valuada en 
200 pesetas. 

2.* Una t ierra l lamada Siesura, en el 
mismo término; oabida catorce áreas, 
38 centiáreas: linda por los cuatro puntos 
cardinales, con tierra y robledal de Doña 
Rafaela Cienfuegos.valuada en 300 pe
setas. 

3.* Una tierra l lamada el Bibou, en 
el pueblo de la Castañal; cabida nueve 
áreas: linda al Este, t ierra de Segundo 
Martínez; Oeste, o t ra de Ramón Gonzá
lez; Norte, Faustino Martínez: y Sur, «ie
rra de la herencia del Sr. Armada, va 
luada en 150 pesetas. 

4 . a La mitad de la tierra l lamada 
Balmartín, sita en Folgueras; oabida, 
28 arcas: linda Norte, t ierra del Señor 
Conde de Toreno: Oeste, Manuel Fernan
dez; Sur y Este, D. Luis Folgueras, 
valuada en 500 pesetas. 

5 . a Una t ierra l lamada de las Negre
ras, sita en Comellana, de cinco áreas 
50 centiáreas: linda al Este, tierra de 
José Fernández; Norte, carre tera ; Sur, 
tierra de Josefa Salas Donga; y Esre, 
tierra de D. Pedro Armada, valuada en 
350 pesetas. 

6 . a Una t ierra l lamada Negrera, en 
Comellana, de cinco áf-as: linda Este, 
tierra de la herencia del Sr. Armada; 
Este, Carmen González; Sur. Josefa Sa
las; y Norte, oarretera, valorada en 325 
pesetas. 

7 . a Un prado llamado de Cañedo, en 
término de Espinedo; cabida once áreas, 
50 centiáreas: linda Este, Camino; Sur, 
rio Nonaya; Oeste, cantarillón de la 
carretera que va a Salas; y Norte, Prado 
de José de la Grana, valuado en 500 
pesetas. 

8 . a Una t ierra l lamada de los Clavos 
en término de Sobrerita, de ocho áreas , 
30 centiáreas: linda Norte, t ierra de la 
herencia del Sr. Armada; Oeste, Mar
celino García; Norte, arroyo de agua; y 
Sur, tierra de herederos de Fernando 
Fernández, valuada en 400 pesetas. 

9 . a Una tierra l lamada la Pena, en 
término del Tayo, en Camufio, de siete 
áreas, 40 centiáreas: linda Este y Sur, 
tierra de la Sefiora Condesa de Montijo; 
Oeste, Manuel García; y Norte, t ierra de 
José Méndez, valuada en 200 pesetas. 

10. Una t ierra l lamada Llana, en 
término de Camuflo, de 14 áreas : linda 
al Este, t ierra de Apolinar Suárez; Nor
te y Sur, t ierra de José y Antonio F e r 
nández; y Oeste, camino, valuada en 3oO 
pesetas. 

11. Una tierra l lamada Muflasiera, 
en término de Camuflo, de 17 áreas , 30 
centiáreas: linda al Este, t ierra de la Se 
fiora Condesa de Montijo; Sur, herederos 
de Evaristo Valdés; Este, oasa de José 
González; y Norte, Luis Gareia, va luada 
en 350 pesetas. 

12. El directo dominio en la t ierra y 
prado llamado del Otero, cabida 56' áreas , 
40 centiáreas: linda al Este, prado de 
Francisco Sánchez; Sur, con prado de 
herederos del Sr. Conde de Toreno; Oes
te, camino; y Norte, t ierra y pasto de los 
herederos del Regente. El útil de esta 
finca pertenece á Diego Fernández, veci
no de Villacarino, donde radica, por cu
yo directo paga de común foral anual 
cinco copinos de escanda por la indicada 
de San Salvador de Oscilla, valuada en 
250 pesetas. 

13. Un castafiedo llamado ios Corra
les, de nueve áreas , 60 centiáreas en tér
mino de Loris: linda al Es r e y Norte, cas
tafiedo de J u a n Fernández y monte de 
varios par t iculares; Oeste y Sur, cas ta

fiedo de herederos de J u a n Menéndez 
valuado en 75 pesetas. 

14. Una tierra, hoy prado, llamado 
La Llanga. en Saúco, de nueve áreas: l i n . 
da Norte. Isabel Martínez; Esto y 3 ^ 
prado y t ierra de D. Luis Longoria; j 
Oeste, camino, valorada en 200 pesetas. 

15. Una tierra llamada Cabañal , en 
Sanco, de cua t to áreas 80 centi,,reas: l j n . 
da Este, Dofla Saturnina Toregona; Oes
te y Sur, otra de D. Luis Longoria; y 
Norte, Ricardo y Filomena González, 
va luada en 400 pesetas. 

16. El prado llamado dé la Brngafiaen 
Saúco, de ocho áreas, 60 centiáreas: |¡n. 
da por ¡os cuatro puntos con prado de 
D Luis Longoria, valu.tdoen 575 pesetas-

17. Tier ra llamada del Prado, en 
Saúco, de 23 áreas: lind* Este, t ierra de 
Luis Longoria; Sur, herederos de Esco
lástica Longoria ;y Oeste, camino, valo
rada en 2.500 pesetas. 

18- La tierra l lamada Diego Alfonso, 
de nueve áreas, 40 centiárea*: linda Este, 
Luis Longoria; Sur, herederos de Esco
lástica Longoria, Oeste, Antonio Longo
ria; y Norte, Luis Longoria, valorada en 
400 pesetas. 

19. Una tierra l lamada el Prado, en 
Saúco, de 12, áreas 80 centiáreas: linda 
Este, Luis Longoria; Sur, herederos de 
Pedro Fernández; Oeste, camino, y Nor
te, Cristino Rodríguez, va lorada en 1.5'JO 
pesetas. 

20- T ier ra l lamada Diego Alfonso, en 
Saúco, de nueve áreas , 40 centiáreas: 
linda Este y Sur, D Luis Long »ria; Oes
te y Norte, Antonio Luengo, valuada en 
400 pesetas. 

21. Una tierra en prado y herrén lla
mada la Llonga, sita en Saúco, de 22 
áreas, 40 cent iáreas: linda Este y Norte, 
t ierra y prado de D. Luis Longoria; Sur , 
Isabel Martínez; y Oeste, camino, valo
rada en 500 pesetas. 

22. El prado llamado Nuevo ó Pata-
quero, sito en Rubial de Santiago la Bar
ca, de 12 áreas , 50 centi i reas : linda Este, 
camino; Oeste, Manuel Tefióu; Sur y 
Norte, castafiedo de varios par t iculares , 
valorado en 175 pesetas. 

23. El prado llamado la Campa, sito 
en Rubial, de 15 áreas, 30 centiáreas: 
linda Este, camino; Sur, prado de Ma
nuel Tefión; Oeste, prado de Ramón Pé
rez; y Norte, herederos de J u a u Fernán
dez, valorado en 750 pesetas. 

24. El directo dominio de la tierra 
l lamada Huerta, sita en Fresnedo, parro
quia de Comellana, de 16 áreas, 60 cen
tiáreas: linda Este, camino y casa de Va
lentín Alvaro; Norte, t ierra de Ramón 
Flores; Oeste, oamiuo; y Sur, heredero» 
de Juan González. El útil pertenece á los 
herederos de D. Bernar lo Fernández 
Luengo, por el que paga de canon toral 
anual , tres y medio copinos de escanda, 
medida mayor, valorada en 175 pesetas. 

25. El directo dominio del prado lla
mado de la Llonza, de nueve áreas: lin
da al Este, camino; Norte, prado de Va
lentín Alvarez; Oeste, Manuel García; 
Sur, Ángel Fernández, iito en el lugar de 
Fresnedo, perteneciente el útil á Manuel 
Martínez, por el que paga de can »n foral 
anuul, tres y medio oopinos de escanda, 
por la medida de San Salvador de Oviedo, 
cuyo directo se valora en 175 pesetas. 

26 El directo dominio del prado U»* 
mado Huerto de Abajo, en Fresnedo, do 
ocho áreas, 15 centiáreas: linda al Esto» 
prado de Manuel García; Oeste, camino» 
y Norte, prado de Manuel Martínez: J 
Sur, Valentín y Josefa Alvares. 
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27 El directo dominio de la tierra 
fcoy prado, llamado Huer ta de Abajo, en 
fresnedo, de 16 áreas, 20 centiareas: lin
da al Este y Oeste, Valentín Alvarez: 
jíorte, J u a n Alvarez y Manuel Martínez, 
y Sur, prado de Manuel y Paula García. 

28. El dominio directo de la tierra Ha. 
niada Cueva y Canada , sita en Fresnedo, 
d e 20 áreas y <>0 centiareas: linda al Este* 
y Sur. prado de Manuel García: Oeste, 
otro de Teresa Fernández y Juan Alva
rez: y Norte, prado de Manuel Garc ía . 

09. El directo dominio del prado l l a 
mado de Abajo, sito en Fresnedo de nue
ve áreas, 30 centiareas: linda al Este y 
Norte, prado de Valentín Pérez; Sur, Juan 
Alvarez y José López; y Oeste, camino. 

30 El dominio directo de la tierra l la
mada de laCuorda .en Fresnedo, de ooho 
áreas: lindaal Este, tierra de María y Jo 
sefa Fernández; Sur, here leros de Rufi
no Prieto; Oeste, los de José López; y Nor
te, Juan Alvarez. 

31. El dominio directo del prado lla
mado Huerta de Abajo, sito en Fresnedo, 
de siete áreas, 40 centiareas: Hnd» Este. 
Valentín Alvarez, Sur, el mismo Valentín; 
Oeste. Manuel Alvarez; y Norte, casta
ñedo de Juan Alvarez. 

32- El directo dominio del prado lla
mado de Debajo de Casa .enFresnedo .de 
ocho áreas, 84 centiareas: linda Este, pra
do de Valentín Alvarez; Sur, Juan Alva
rez; Oeste, camino; y Norte, prado de 
Juan Alvarez. 

83 El directo dominio del prado lla
mado de la Fontanina, sito en Fresnedo, 
de cuatro áreas, 20 centiareas: linda Es
te, prado de Manuel García; Sur, Josefa 
Alvarez; Oeste, Valentín Alvarez: y Nor
te, castañedo de Manuel Martínez. 

34- El dominio directo del prado Ha-
mado de Abajo, en Fresnedo, de cuatro 
áreas, 20 centiareas: liúda al Sur, Ca
mino; Oeste y Norte, prado de Manuel 
Alvarez; y al Oeste, Pascual Rodríguez. 

El útil dominio de estas nueve fincas 
pertenecen á Valentín Alvarez, de dicho 
pueblo de Fresnedo, por el que paga de 
canon foral anual H3 y un cuarto copi-
nos, de escanda, por la medida de San 
Salvador de Oviedo, valuado dicho direc
to en 81*2 pesetas. 

35. El directo dominio del prado lla
mado de Fresnedo, de ooho áreas. 40 cen 
tiareas: linda Este, camino; Sur. prado de ¡ 
Anastasia Prieto; Oeste. Manuel Mart í
nez; y Norte, castañedo de.Iuan Alvarez. 
El útil pertenece á Manuel Prieto, por el 
que paga de canon foral anual dos copi-
nos y medio cuarto de otro de escanda por 
la expresada medida, valorada en 107 
pesetas. 

36. El dominio directo del prado lla
mado de Debajo de Casa, en Fresnedo, 
de 11 áreas, 20 centiareas: linda Este, 
Inés Fernández; Sur, Ángel Rodríguez; 
Oeste, Manuel González; y Norte, prado 
de Juan Alvarez. 

37. El directo dominio del prado lla
g a d o Fresnedo, en dicho término, cabi
da ocho áreas , 80 centiareas: linda Este, 
castañedo de Manuel Alvarez; Oeste, Ma 
Quel Rodríguez; Norte, prado de José Al
varez; y Sur, prado de Valentín Alvarez. 
El útil de estas dos fincas pertenece a 
Servauda García, vecina de dicho F r e s 
nedo, pagando por el directo de oanon 
foral anual, cinco y medio copinos de 
««canda y medio cuarto de otro, valuado 
*û 28] pesetas. 

88. Y el dominio directo del prado 
llamado Cafiabal. en Fresnedo, cabida 

cuatro áreas, 30 centiareas: linda Este, 
prado de Valentín Alvarez: Sur, Juan Al-
varez; Oeste, herederos de José López, y 
Norte, Juan Alvarez. El útil de esta finca 
pertenece á Elena Fernández, de dicho 
Fresnedo, por el que paga de canon to
ral anual, un copino de escanda por la 
expresada medida, valorada en 50 pe
setas. 

Todas las fincas que quedan reseña
das hacen en tasación un valor de 12.845 
pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 31 de Diciembre próximo, á las dos 
de su tarde, en el local de este Juzgado 
de Buenavista y en el de igual ciase de 
Belmonte; advirtiéndose, que no se a d 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras par tesde su tasación, y que pa ra 
tomar parte en la subasta, se ha de con
signar previamente en la me-a del J u z 
gado el 10 por 100 de la misma; hacién
dose también presente que por el deudor 
no se han presentado les títulos de p r o 
piedad de las fincas. 

Dado en Madrid A 21 Noviembre de 
1898.=Manuel del Valle. =-EI actuario. 
José Dalmau. 6-—221. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de pr imera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se instruye 
por estafa, se cita á José López Ruiz, que 
dijo vivir en la calle de la Montera, nú
mero 28, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dent ro 
del término de seis dias , contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de 
ampliar su declaración, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de 
terminaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 25 de Noviembre de 1898 = 
V.° B . °=E! Juez de instrucción interino, 
Manuel Linares. = El Escribano, Antero 
Martin Insausti . 

12.—323. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Francisca Smchez Molero, natural de 
Avila, hija de Domingo y María, de vein
titrés años, soltera, lavandera , que vivió 
en la calle de San Dimas, 20, bajo, pa ra 
que en el término de diez dias. contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de que 
cumpla la pena que la ha s do impuesta 
en causa que se le ha seguido por lesiones, 
apercibida que de no verificarlo, sera de
clarada rebelde y la parará el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas 
sefiasfpersonales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos ¡pardos, nariz regular , 
color moreno, y viste decentemente, y en 
el caso de ser habida !a pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 12 de Dioiembre de 1898.= 

Manuel del Va l l e .=El Escribano, Licen
ciado Felipe de Sande. 

12.—322. 
CENTRO 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, en autos 
que ante el mismo pendeu promovidos 
por Doña Apolonia Tor r e ro y Santos, por 
si y en nombre de su menor hija Doña 
Rosario Santos Torrego, contra D. Basi
lio San Martin y otros, sobro cancelación 
de las ca rcas quo p e s M n sobre el solar 
número fí y 8, de la ot i le de ¡as Velas, 
de esta Corte, se cita y emolaza por m e 
dio del presento y con dicha demanda á 
Doña J u a n a Ramírez de Miranda, Don 
Francisco Sánchez Urrutia, l). Benito Pe
reda, D. Francisco Fernandez, Doña Ma 
nitela Navarro y los heredero*5 de D. Fer
nando Escot, Exctno. Sr. Duque, de Al-
burquerqm*, D. Juan Aparicio, D. Fran 
cisco Sánchez Urrutia y D. JoséOrti / . , ó 
sus causahahientcs, quienes en la certi
ficación de cargas expedida por el Señor 
Registrador de la propiedad de la Zona 
del Mediodía de esta Corte, presentada 
en la demanda, aparece g ravar con car
gas á ellos, referentes é impuestas á su 
favor la propiedad del solar referido, y 
respecto de las que , si bien la parte de
mandante estima prescrito su derecho 
por el tiempo transcurrido, esto no obs
tante solicita su citación, para que com
pareciendo en dichos autos aleguen lo 
que a su derecho estimaren conducente, 
k cuyo efecto se les dá traslado, pa ra 
que en el improrrogable término de 
nueve días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, com
parezcan en dichos autos personándose 
en forma y bajo apercibimiento quede no 
verificarlo, les parara el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, declarándose
les en rebeldía y entendiéndose las suce
sivas diligencias con los Estrados del 
Juzgado . 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1898. = El Sr. Juez de primera instancia, 
Ruiz = E l actuario, por mi compañero 
Sr. Ferrcr. Juun Gaona. = Es copia. = 
Juan Gaona. 

61.—P. 
CONGRESO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, d i c 
tada en 10 de Diciembre en el sumario 
que se instruye sobre testimonio tanto de 
culpa de la superioridad, se cita al ex - se
cretario judicial D. Andrés Pcláez Vera, 
para que comparezca en su sala aud ien 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro de: 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente a) en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración, bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 
quince pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio i e adoptarse otras de te rmina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1898.= 
V.° B.°=Agui le ra Meiéndez.^-El Escr i 
bano, por mi compañero Sr. neyes , An:o-
lín Valdés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en seis del actual en el sumario que 

se instruye en vir tud de denuncia de Don 
José Coig, se cita á dicho I). José Coig, 
que aparece habitar en la calle de Zo
rrilla, núm 23, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados. oalje del General Castaños, 
dentro del término de cinco d ias , conta
dos d*»sdc el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con 
objeto de prestar declaración, bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en lft 
multa de quince pesetas, con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 7 de Diciembre do 1898.= 
V ° B*.0= Aguilera Meléndez.=El Escri
bano, por mi compañero Sr. Reyes, An-
tolin Valdés. 

11.—282-
HOSPICIO 

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empl izo 
á Fernando Ramos Sánchez, na tura l de 
Madrid, hijo do Laureano y Plácida, de 
catorce años, soltero, estudiante, que ha 
tenido su domicilio en la calle de Ovi" i 
núm. 3, cuarto bajo, para que en el tér
mino do diez días, contados desde ol si
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados , calle del Genera 
Castaños, con el objeto de prao«icar una 
diligencia acordada en causa criminal se
guida contra el mismo por hurto; ape r 
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lu^ar . 

Al mismo tie:npo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se-
fias personales son: estatura alta, pelo 
negro, color del rostro bueno ,y viste tra
je de pafio claro y boina; \ en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 30 de Noviembre de 1898.= 
Ensebio Martín y Ruiz. = El Escribano, 
.1. M. de Antonio. 8 . - 2 7 9 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción d)l dis
trito del Hospioi) de esta Cjr te , dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa de un coche-faetón, se 
cita á Abelardo Mingo, vecino que ha sido 
de esta Corte, en lacalle do Silva, número 
12. y cuyo domicilio y paradero actual se 
ignoran, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, d e n 
tro del término de cinco dias, contados 
desde el siguiente al en que e.ne edicto 
fuere inserto en Ion periódicos, con obje -
to de recibirle la correspondiente decla
ración, bajo apercibimientode proceder & 
lo que haya lugar, con qu- so le conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras determi
naciones, á fin de obligarle á efectuar d i 
cha comparecencia. 

Madrid 29 de Noviembre de 1898.= 
V 0 B.°=Eusebio Martín y Ru iz .=El Es
cribano, Licem iado Pedro Taracen i 

9 —305-
PALACIO 

D. Tomás Minguez y Ranz, J u e r de 
primera instancia dol distrito de Palaoio 
de esta Corte 

Hago saber: Que en este Juzgado y 

http://Casa.enFresnedo.de
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Escribanía del infrascripto, pende por 
reparto el conocimiento de los autos de 
elocución de sentencia, dictada en el de 
clarativo de mayor cuantía, promovido 
por Doña Josefa Gibert y Dagat, hoy 
• a s herederos, con D. Bernardo Garoia 
y Fernández, hoy también sus herederos 
no conocidos y de ignorado domicilio, en 
los que se h a aoordado sacar á pública 
subasta p<>r término de veinte días y 
preoio de tres mil treinta y oinco pesetas 
un solar situado en el Barrio J e Tetuán, 
perteneciente al término de Chamartin 
de la ttosa, señalado con el número 
ouarenta y seis de la Garrotera, manzana 
oatoroe. 

Y habiéndose señalado para su rema
te , el dia 30 do Enero próximo, y hora 
de las dos de la tarde, en que tendrá lu
gar en este Juzgado , sito en la calle del 
General Castaños, número uno se pre
viene á los que deseen interesarse en la 
subasta, que no se admitirá postura, que 
podra ser á calidad de oeder, que no 
eubra las dos terceras partes del precio 
indicado; que previamente han de con
signar eu la mesa del J tugado ó en la 
Caja general de Depósitos, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo de aquél , cuyas consignaciones 
se devolverán á sus dueños, acto con
tinuo del r e m i t e , á excepoión de la que 
corresponda al mejor postor, que que
dará en depósito en garant ía del cum
plimiento de sus obligaciones, y ec su 
oaso como parte del prt¿io de la venta; 
que si el comprador no consigna el precio 
que habrá de hacerse al contado y en 
efectivo den rodel término que se le seña-
leque no pod;á exoeder de ocho días, des
pués de aprobada la liquidación de car 
gas, ó por su culpa dejase de tener efecto 
la venta, se prooeJerA á nueva subasta 
en quiebra, quedando dicho postor res
ponsable de la disminución del precio 
que pued- haber en el segundo remate , 
y de las costas que se causaren con este 
motivo; que se verifica sin suplir previa 
mente la falta de título de propiedad de 
dioho solar, cuya cabida, linderos y d e 
más oirounstancias, podrán examinar en 
la Escribanía, así como las certificaciones 
libradas por el Registrador de la propie
dad de Colmenar Viejo, previniéndoles 
además que no tendrán derecho á exigir 
otro titulo, que la escritura que con tal 
motivo se otorgue. 

Dado en Madrid á 6 de Dioiembre de 
1898.=Tomás Minguez. = Ante mí, An
tonio Ponce de León. 

6 2 . - P . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez Martin, -I uez 
de pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo & 
Doña Dámasa Yuste Ballester, que ha vi
vido e i el Callejón del Alamillo, núm. 1, 
y cuyo aotual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días , conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Qoceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de re 
olbirla declaración como procesada en 
cansa por adulter io, apercibí Ja que de no 
•erifloarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las autor idades , y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu-
J t t J t t f i a t personales se ignoran, y o n el 

coso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 3 de Dioiembre de 1898.= José 
Sebas t ián .=El Escribano, Fermín Suárez 
Jiménez. i l .—274. 

UNIVERSIDAD 
D . J o s é Sebastián Móndese y Martin, 

Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito de U Universidad 
de la misma. 

En vir tud de auto diotauo en el e x 
pediente promovido por Doña Áureo 
Franco y López, sobre declaración de 
ausencia de su esposo D Rioardo Martí
nez López, de paradero ignorado, se 
llama por el presente al D. Ricardo Mar
tínez, para que dentro del término de 
quinoe días , contados desde la publica
ción de este edicto, comparezca ante el 
Juzgado y en el referido expediento, 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica, le pa ra rá el perjuicio á que haya 

:^ar en dereoho. 
Dado en Madrid á 12 de Dioiembre de 

18í>d>=Josó S. Méndez.=Ante mi, Felipe 
González Bernabé. 13.—354. 

COLMENAR VIEJO 
En vir tud de providencia diotada con 

esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta vi
lla de Colmenar Viejo y su partido, en 
causa criminal que se instruye en este 
Juzgado , por haber sido encontrado en 
una cabana sita al punto denominado 
Canto Blanco del término municipal de 
Fuencarra l , el cadáver de un hombre 
desconooido, como de veinticuatro á 
treinta años de eaad, de estatura regular , 
oolor moreno, pelo negro, barba al pelo, 
escasa, ojos azules, enjuto de oarnes, el 
cual vestía pantalón y chaleco de paño á 
cuadros bastante viejos y deteriorados, 
camisa y calzoncillos de retor blanco, y 
bluoa, desoalzo, con oapote en mediano 
uso. hallándose á su lado una camisa vieja 
r ayada , una boina encarnada y unas za
patillas de cuero también en mediano uso 
abiertas con pedazos de suela clavadas en 
el piso con tachuelas grandes y cuyo ha
llazgo tuvo lugar el día 25 de Noviembre 
último siendo la muerte natural según in
forme de los facultativos á virtud de la 
diligencia de autopsia; se llama á las 
personas que por las señas expresadas 
puedan considerarse como parientes del 
difunto, para que en el término de quince 
días á contar desde la inserción de este 
edioto en el BOLETÍN JKioiAr. de la provín
ola y Gaceta de Madrid, se presenten-an
te el Juzgado municipal del citado pue
blo de Fuenoarral , perteneciente á este 
partido judicial , con el fin de que ponién
doles de manifiesto las ropas reseñadas 
digan si 6 o n pertenecientes á su pariente 
designando su nombre y»apeludos, y la 
clase de parentesco y verificado, oompa 
rezcan inmediatamente ante este Juzga 
do para recibirles la oportuna deolara 
oión. 

Colmenar Viejo 1.* de Dioiembre de 
18H8 = V . ° B'.° = E 1 Juez de instrucción, 
Romero = E l Escribano, Miguel Gua r -
diola. 91.—310. 

J m ü d o s municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del 8 r . Don 
Gabriel de üsnra 85nchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la- Audiencia 
de esta Corte, se cira, l lama y emplaza á 
Pablo Lázaro Infante, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero seignoron, 
para que en el término de segundo dia 
comparezca en dioho Juzgado át ser r e 
conocido por el Médico Forense, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar 

Madrid 28 de Noviembre de 185*8 = 
V.° B.°=Gabrie l de Use ra .=EI Secreta
rio, Mariano Ordáx. 6.—J(X). 

Bn vir tud de providenoia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munioi-
pal suplente del distrito de 1« Andienoia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Julián J imena Alonso, cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero seignoran, 
para que en el término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de falta», bajo apercibimiento de 
^ne si no lo o r i f i c a , le parará el perjui
cio á que haya lugar . 

Madrid 28 de Noviembre de 1898 = 
V.° B . ° = G a b r i e l de Usera .=EI Seore 
tario, Mariano Ordáx . 

6—201 . 
ARGANDA 

Di Saturnino Garoia Campo, Jaez 
municipal de esta villa de Arganda . 

Hago saber: Que hallándose vacante 
el cargo de Seoretario suplente de este 
Juzgado, se reoiben instancias por térmi
no de quince días, á contar desde la p u 
blicación del presente en el BOLBTÍM O F I 

CIAL, con objeto de justificar las circuns
tancias do aptitud de los aspirantes á 
dicha plazai. 

El Secretario cobra anualmente por 
término medio 125 pesetas, y es incom
patible con todo otro oargo retribuido por 
el Gobierno, la provincia ó el Municipio, 
publicando el presente á los efectos con
siguientes. 

Arganda 9 de Dioiembre de 1898-= 
Saturnino Garoia. = Por su mandado, José 
Antonio Sal vanes. 

ioi—aso; 
VALDELAGUNA 

D. Mateo Martínez Gigorro, Juez mu
nicipal de esta villa. 

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado , l.i cual se ha de proveer dentro 
del término de quinoe días á contar des 
de la publicación de e3te edicto. 

El Secretario no tiene sueldo iiinguno; 
nada más qm- lo que marca el arancel . 

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud. 

Certificación de nacimiento. 
Certificación de buena conducta 

1.° 
&° 

moral . 
3.° Certificación del Sr. Cura Párroco. 

T para los efectos consiguientes se pu
blica el presente edicto, y s e tijan ¡as co
pia* a u lo r iza d as. 

Valdelaguna B Diciembre de 1898.= 
El Juez, Mateo Martínez.=E1 Seoretario, 
Lorenzo del A mu. i l .y un oelio. 

T para que pueda ser fijado en el sitio 
de costumbre, firmo el presente en Valde
laguna á y de Diciembre de 1898.—El 
J u e z , Mateo Mar t ínez .=EI Secretario, 
Lorenzo de! Amo. 11.—285. 

m&m $ m 

J U N T A D E C L A S E S P A S I V A S 

Las clases pasivas que tienen condigna 
do el pago de sus habares en la Pagaduría 
de esta Junta, pueden presentarse á per
cibir la mensualidad corriente' desde 
las doce de la mañana á las cuatro de 
la tarde, en los días y porel 'ordën que à 
continuación se expresan: 

Día ao d« Diciembre dé 189S 
C o r o n e l e s , Tenientes Coroneles, Coi. 

mandantes, Plana Mayor de Jefes, Marina, 
Capitanes Cesantes, Exclaustrados, Seouet. 
tros, Remuneratorias y Jubilados. 

Día 21 
Tenientes y Alféreces, Tropa, Motte-

pío civil, de la A á la C y de la K ¿la ¿. 
Día 22 

Montepío militar, de la A á la /./. MOR. 
tepio civil de la D á la K. 

Día 23 
Montepío militar, de la M 1 la Z, Mon

tepío civil, de la L á la Q. 
Dld 24 

Croces. 
N o t \ En los días 26 y 27, se verificara 

el pago de las nóminas de haberes de al. 
tas, supervivencias, residentes en el extran-
jaro y todas las nóminas sin distinción, y 
el al las de retenciones* 

OBSERVACIONES 
1 / fio se abonará haber ni pensión al

guna sin que los perceptores exhiban al pa-
¿ador las-nominillas ó papeletas de cobro. 

2 . ' La6 viudas y huéfano* deberán en
tregar en la Pagaduría en el momento del 
cobro los certificados d t existencia y esta
do expedidos por los jueces municipales 
del distrito á que pertenezcan, desde el día 
15 del actual en adelante. 

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó más 
los participes, de que no perciben otro ha
ber de fondos generales, provinciales, mu
nicipales, ni pasivos de la Real Casa, de
biendo ios apoderados estampan su firma al 
pie de la propia declaración como garan
tía de que han recibido el citado documen
to directamente de sus poderdantes, y d« 
que responden de )a identidad de las 'ir-
mas de los-mismos. 

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5 . ' Los que justifiquen fuera de esta 
Corte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no solo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda. 

6 . * Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y á 
satisfacción del Pagador, dos particulares 
que perciban haberes, ó dos Contribuyen 
tes, haciendo constar la ciase á que perte
nezcan. 

7.* Para el pago de retenciones, se exi
girá a todos los acreedores que perciban 
desde tres en adelante la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último 
trimestre de la contribución industrial como 
prestamista;, llenando igual requisito los 
que cobre como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber becbo 
operaciones de préstamo con posterioridad 
á la ¡echa del último recibo, lo justificará* 
presentando la papeleta de su baja en esta 
industria. Los representantes de Bancos 4 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus e** 
tatutos. deberán acreditar para el cobro d« 
las retenciones hechas á su favor, que MÍ 
establecimientos acreedores se hallan fl 
corriente en el pago á la Hacienda de 1* 
contribución que le> corresponde. 

Madrid 17 de Diciembre de i8q8.= 5 
Presidente. Sagasta. 

Esouela Tipográfica del Hospicio 
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